
En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
(primera fase) de la zona de ordenación de explotaciones nor- 
occidental de Murcia (Murcia), redactado por el Instituto Na­
cional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo!—De acuerdo con los artículos 02 y 65 de la L©y de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi­
dera que las obras de construcción de una red de caminos rura­
les y de investigación y captación de aguas subterráneas queden 
clasificadas, como de interés general, en el grupo a) del ar­
tículo 61 de dicha Ley, por lo que serán totalmente subvencio­
nadas y que las obras de abastecimiento de agua, saneamiento 
y electrificación de núcleos rurales, mejora de regadíos y cons­
trucción de un almacén agrícola cooperativo queden clasificadas, 
como complementarias, en el grupo d) de dicho articulo, esta­
bleciéndose para las mismas los siguientes auxilios:

Para los establecimientos de agua y los saneamientos de nú­
cleos rurales una subvención del 30 por 100 y un anticipo del 
70 por 1Ó0 restante, reintegrable en un período de. diez años.

Para las electrificaciones rurales, una subvención del 40 por 
loo y un anticipo del 60 por 100 restante, reintegrable en quin­
ce años.

Para la mejora de regadlos, una subvención del 40 por 100 
y un anticipo del 60 por 100 restante, reintegrable en diez años.

Para la construcción de un almacén agrícola cooperativo, una 
subvención del 25 por 100 y un anticipo del 75 por 100 restante, 
reintegrable en un período de diez años.

Las cantidades anticipadas devengarán un interés del 4 por 100 
anual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—Los proyectos de las obras de interés general debe­
rán estar redactadas antes del 31 de diciembre de 1980, y los 
de las obras complementarias, antes del 31 de diciembre de 1981. 
En cuanto a las obras deberán éstas iniciarse dentro del plazo 
que para la solicitud de beneficios señala el articulo 13 del 
Real Decreto 794/1979, de 20 de febrero, por el que se acor­
daron actuaciones agrarias en la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,.

Lo que comunico-a W. H. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, b de febrero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

4883 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo autorizado a «Constructora de Aparatos 
de Refrigeración, S. A.» (CARSA), por Orden de 
21 de septiembre de 1968 y ampliaciones posterio­
res, en el sentido de establecer cesión del bene­
ficio fiscal.

Ilmo. Sr.: la firma «Constructora de Aparatos de Refrige­
ración, S. A.» (CARSA), beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 21 de septiembre de 
1908 («Boletín Oficial del Éetado» número 233), para la importa­
ción de diversas materias primas y piezas y la exportación de 
frigoríficos domésticos, solicita su modificación en el sentido de 
establecer cesión de beneficio fiscgl,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo autorizado a «Constructora de Aparatos de Refri­
geración, S. A.», (CARSA), con domicilio en Getafe (Madrid), 
por Orden ministerial de 21 de septiembre de 1968 («Boletín 
Oficial del Estado» número 233) y ampliaciones posteriores, en 
el sentido de que, de conformidad con lo previsto en el párra­
fo 2.° del punto 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobier­
no de 20 de noviembre de 1975 y apartado S.° de la Orden de 
este Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza oesión del 
beneficio fiscal a favor de un tercero en el sistema de re­
posición.

A estos efectos, el cesionario será el suleto pasivo del Im­
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju­
rídicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 8 de 
abril, ai tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
31 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de loe sistemas de reposición y de devolución de derechos de­
rivados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de. exportación y en la restante documen­
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los pla­
zos para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 21 de septiembre de 1068, que ahora se modi­
fica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mdrid, 12 de febrero de 1980.—P D., el' Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4884 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Clausor, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la firma «Clausor, S. A.». e¡n solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 7 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de marzo) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años mas, a partir del día 2 de marzo de 1980 el ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Clausor, S. A.», por Orden ministerial de 7 de febrero 
de 1079 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), para la 
importación de diversas materias primas y piezas y la expor­
tación de cerraduras de automóviles y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios d¿ esta concesión que 
se prorroga los envíos1 con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—P. D., @1 Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4885 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Chinchurreta, S. L.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la firma «Chinchurreta, S. L.», en soli­
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfecxnonamiento activo que 1© fue auto­
rizado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de marzo) y ampliaciones posteriores.

Est© Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 2 marzo de 1980, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Chinchurreta, S. L.», por Orden ministerial de 7 de febrero de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), para la impor­
tación de desbastes en rollo («coils») y la exportación de tubería 
y ampliaciones posteriores

Quedan incluidos en loá beneficios de eéta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1980.—P. D., él Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

4886 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo autorizado a «Constructora de Aparatos 
de Refrigeración, S. A.» (CARSA) por Orden de 
18 de septiembre de 1968 y ampliaciones posterio­
res, en el sentido de establecer cesión del beneficio 
fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Constructora de Aparatos de Refrige­
ración. S. A. (CARSA)», beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, por Orden de 18 de septiembre de 
1968 («Boletín Oficial del Estado» número 261), para la importa-:


